RES. 1337/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006129, Ent. N° 1875/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la segunda ampliación dispuesta en la Licitación Pública      Nº 317494/1, convocada para la ejecución de las obras de reacondicionamiento del Parque Capurro (Municipio C); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3819/17 de fecha 28/08/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación a la firma Pilarsyl S.A., por un monto total de obras de $ 33:743.859,45 (incluidos imprevistos, impuestos y  leyes sociales);                             
2) que, mediante Resolución N° 3393/17 adoptada en Sesión de fecha 11/10/2017, este Tribunal observó el gasto, en razón de que el rubro de imputación carecía de disponibilidad (artículo 15  del T.O.C.A.F.);

3) que por Resolución N° 4925/17 de fecha 06/11/2017, el Intendente reitero el gasto por las sumas de $ 16:113.883,10 y 1:886.116,90 siendo la observación mantenida por este Tribunal por Resolución N° 505 en Sesión de fecha 07/02/2018;
4) que por Resolución N° 4381/18 de fecha 24/09/2018, se dispuso una ampliación de un 24,56 %, por la suma de               $ 8:287.491,87 incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales, la que fue observada por la Contadora Delegada, con fecha 28/09/2018, por contravenirse lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución N° 4930/18 de fecha 29/10/2018, el Intendente reiteró el gasto, alegando que dicha imputación fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal. Dicha erogación fue intervenida por reiteración por la Contadora Delegada  con fecha 01/11/2018;
6) que en esta oportunidad, se remite la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 317494/1 hasta un 20% del monto original por un monto de 6:752.733,60 (incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales), dispuesta por Resolución N° 1989/19 de fecha 29/04/2019;
7) que consta la conformidad del adjudicatario para la ampliación dispuesta;
8) que según información contable de fecha 09/05/2018 las sumas de $ 6.752.743,60 se cargaron a la Actividad 504000602 Derivado 389000 por concepto de obra y leyes sociales, indicándose que al momento de la imputación preventiva el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;                                          

CONSIDERANDO: 1) que la nueva ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la conformidad de la contratista;
 2) que si bien el mantenimiento de espacios públicos constituye material municipal conforme al art. 7 de la ley 19.272 de 18/9/2014, en el art. 12 numeral 6 se establece que tal cometido es “sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”; 
 3) que aunque no se invoca en las actuaciones remitidas, el Intendente, por Resolución del 20.12.2010 -reglamentando los Decretos Nsº 33.209 y 33.322 de la Junta Departamental-, descentralizó del Servicio de Áreas Verdes las tareas de escala municipal, excluyendo expresamente, entre otras que quedan bajo la responsabilidad de dicho Servicio, al Parque Capurro, razón por la cual no se formulan objeciones al respecto; 
 4) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F., en cuanto la imputación remitida, según informa la Contadora Delegada es con cargo al déficit (Resultando 8); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y; 

2) Devolver las actuaciones.
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